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El Tema del Día La coalición comienza a implementar su hoja de ruta

La ministra de Trabajo, Yolanda Díaz. EFE 

Y. García / I. Faes MADRID.  

El Consejo de Ministros derogó ayer 
el artículo 52.d) del Estatuto de los 
Trabajadores que permite a los 
empresarios el despido objetivo de 
un trabajador por acumular ausen-
cias en el trabajo, aun justificadas, 
mediante un Real Decreto-ley. A 
partir de mañana, que se publique 
la norma, estará ya en vigor. 

La derogación de este artículo ya 
fue anunciada por la ministra de 
Trabajo y Economía Social, Yolan-
da Díaz, al poco de llegar al cargo, 
pero se aprobó ayer tras pasar por 
los trámites administrativos opor-
tunos. 

El Gobierno ha optado finalmen-
te por la derogación del artículo, no 
su modificación ni su sustitución 
por otro texto. De esta forma, el des-
pido por estas ausencias dejará de 
ser una causa objetiva para el des-
pido de un trabajador. En conse-
cuencia, los empresarios tendrán 
que usar el despido improcedente, 
que se indemniza con 33 días por 
año trabajado. 

En cualquier caso, esta reforma 
no significa que un empresario no 
pueda despedir a alguien de su plan-
tilla por faltas de asistencia o impun-
tualidad, pues podría argumentar 
esta razón para realizar lo que se 
conoce como despido disciplinario. 

La derogación de este artículo no 
ha formado parte del diálogo social, 
aunque la ministra sí informó a sin-
dicatos y empresarios de su apro-
bación. Mientras que CCOO y UGT 
han celebrado que vaya a aprobar-
se este Real Decreto-ley, en algunos 
sectores de la CEOE no se ve con 
buenos ojos. El presidente de la 
patronal, Antonio Garamendi, no 
se ha opuesto frontalmente a la dero-
gación de este artículo, aunque ha 
planteado que los primeros siete 
días de baja, sobre todo en el caso 
de las pymes, “los pague la Admi-
nistración”. En su opinión, habría 
que profundizar mucho más en el 
tema del absentismo “porque el 
absentismo profesional es una rea-
lidad en España”. 

Por su parte, el presidente de la 
patronal catalana Foment del Tre-
ball y vicepresidente de la CEOE, 
Josep Sánchez Llibre, ha mostrado 
su oposición a la derogación de este 
artículo. 

Un precepto antiguo 
“Es preciso recordar que el despi-
do por ausencias al trabajo no es 
nuevo. Dicha causa de extinción 
contractual llevaba contemplada 
en el Estatuto de los Trabajadores 
desde su primigenia versión de 
1980. Es cierto que desde enton-

Díaz inicia su contrarreforma laboral 
con la derogación del despido por faltas
Trabajo opta por eliminar el polémico artículo del Estatuto de los Trabajadores

meses previos alcance el 5% de las 
jornadas hábiles, o el 25% en cua-
tro meses discontinuos en 12 meses. 

Polémica mediática 
La sentencia del Tribunal Consti-
tucional que aplicó este despido fue 
el inicio de una campaña mediáti-
ca contra este antiguo precepto.  
Para María Jesús Galiana, directo-
ra del Área Laboral de Novit Legal, 
“con independencia de este pronun-
ciamiento del Tribunal Constitu-
cional a la cuestión de inconstitu-
cionalidad planteada por el Juzga-
do de Barcelona, hay que decir que 
el artículo 52 d del Estatuto de los 
Trabajadores, llevaba en vigor con 
la misma redacción, desde la refor-
ma de 2012”. A su juicio, en el ámbi-
to del derecho laboral no se ha enten-
dido bien la alarma generada con la 
sentencia del Tribunal Constitucio-
nal”. 

“Era una figura a la que se recu-
rría muy poco y un tanto descono-
cida”, señala Luisa Gómez, direc-
tora de equipo del Área Laboral de 
Baker McKenzie. “Llevaba muchos 
años en el ordenamiento y todo esto 
se ha utilizado como un arma polí-
tica, que no sabemos si va a termi-
nar con su derogación o modifica-
ción”, añade. En cualquier caso, pese 
a que los laboralistas sostienen que 
es uno de los grandes problemas de 
las empresas, ninguno es partida-
rio de acudir, como primera medi-
da, al despido para deshacerse de 
los absentistas y apuestan por la pre-
vención en todos los casos. “Es muy 
importante regular internamente 
todo lo que tiene que ver con las fal-
tas para evitar problemas”, indica 
la abogada Luisa Gómez.

ces ha sufrido cambios, pero la 
causa en sí, llevaba incorporada en 
nuestro ordenamiento jurídico 
desde hace mucho tiempo”, expli-
ca Alfredo Aspra, socio responsa-
ble del Área Laboral de Andersen 
Tax & Legal. 

Para este letrado no ha sido una 
figura eficaz, que apenas se utilizó 

por las empresas y “porque el absen-
tismo sigue siendo uno de los prin-
cipales escollos a superar por los 
ratios de productividad de las com-
pañías”. 

Los laboralistas, hasta ahora, solían 
emplear en estos casos el despido 
disciplinario con reconocimiento 
de su improcedencia, lo que evita-
ba que se declarase nulo, con una 
compensación de 20 días por año 
trabajado, al igual que ocurre con 
esta misma figura. 

El baremo se basaba en las faltas 
de asistencia al trabajo, aun justifi-
cadas pero intermitentes, que alcan-
cen el 20% de las jornadas hábiles 
en dos meses consecutivos, siem-
pre que el total de faltas en los 12 

El absentismo 
cuesta 84.000 
millones 

Óscar Carrascal, gestor de 
servicios de la Mutua Colabo-
radora con la Seguridad Social 
Egarsat, apuntó en el Brea-
kfast&Law organizado por 
Novit Legal, que los datos de 
2018 que muestran que el ab-
sentismo es uno de los mayo-
res obstáculos a los que se 
enfrentan las empresas en Es-
paña debido al coste directo e 
indirecto que les supone a las 
organizaciones: un total de 
14.400 millones de euros 
(1,19% del PIB) y 70.000 mi-
llones de euros (5,8% del 
PIB), respectivamente.

Esta causa  
de extinción 
contractual llevaba  
en la Ley desde  
su versión de 1980

El convenio  
de empresa, el 
siguiente punto 
por ‘tumbar’
Carmen Obregón MADRID.  

El Gobierno no se atreve a dar 
una fecha concreta, pero no ocul-
ta que entre sus prioridades –y 
una vez derogado el despido por 
absentismo y bajas laborales– 
está acabar con la precariedad 
laboral y los convenios de empre-
sa, que en su opinión se derivan 
de la reforma laboral de Maria-
no Rajoy en 2012. 

Este martes, y tras el Consejo 
de Ministros, la titular de Tra-
bajo reconoció que los aspectos 
peores de la reforma del Ejecu-
tivo del PP son: la precariedad 
laboral que dio lugar a que en 
España haya 10 millones de tra-
bajadores precarios, como cons-
tatan “los registros públicos” y, 
en segundo lugar, la  sustitución 
de los convenios colectivos por 
los de empresa, “rompiendo el 
equilibrio que existía en nuestro 
sistema”, dijo Yolanda Díaz. 

Subrayó la ministra que, aun-
que no va a desvelar el calenda-
rio de la próxima derogación, la 
negociación colectiva “la fractu-
ró el PP con una contrarreforma 
sin diálogo social y cuestionado 
por la OIT”. 

Admitiendo Díaz que su minis-
terio y los agentes sociales lle-
van semanas “trabajando en esto” 
en la mesa del diálogo social, este 
es “el bloque más urgente” por 
derogar, no solo por lesivo, por-
que en opinión de la ministra 
todas las medidas de la reforma 
laboral de Rajoy “son lesivas”. 

En este sentido, y esta vez 
desde el Congreso de los Dipu-
tados,  el secretario general del 
grupo parlamentario del PSOE, 

Rafael Simancas, valoró este mar-
tes que se inicie el “desmontaje” 
de la reforma laboral aprobada 
por el Partido Popular con la 
derogación del artículo 52.d del 
Estatuto de los Trabajadores que 
permite el despido por encade-
nar bajas por enfermedad. 

Siete días 
Desde la patronal de empresa-
rios CEOE, su presidente, Anto-
nio Garamendi, no se ha opues-
to frontalmente a la derogación 
de este artículo, aunque ha plan-
teado que los primeros siete días 
de baja, sobre todo en el caso de 
las pymes, “los pague la Admi-
nistración”. 

10 
MILLONES DE PRECARIOS 

Según Díaz, la reforma de  
Rajoy ha provocado 10 millones  
de trabajadores precarios.


